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PRECIOS DE SUSCRIPCION,

Año. Medio. Tres mmc.

Par» Madrid......... ..... »4o i ao 60.
Para el Keino....... ...... 3 ao 160 «0.
Para Canarias...... ..... 38o 190
Para Indias...... ..... 4°° ROO loo.

GACETA DE MADRID.
ARTICULO DE OFICIO.

Oficio recibido en el ministerio de lo Interior.
' Bxémo. Sr.t SS. MM. la Reina nuestra Señora, y- su augusta 
Mailre la Rama Gobernadora, é igualmente S. A. la Señora Infanta 
Doña María Luisa, continúan sin la menor tíovedatl en' su impor
tante salud. De Real orden lo participo á V. E. para su satisfacción 
y efectos convenientes. Dios guarde á V. E. muchos años. S. Ilde
fonso 10 de Julio de 1834.—Francisco Martínez de la Rosa.=$r. Se
cretario del Despacho de lo Interior. ' 7

' MINISTERIO DE LO INTERIOR.

Real órden. \
Deseando S. M. la Reina Gobernadora facilitar á los pueblos 

afltg idos por el cólera-morbo todos los auxilios que reclama su tris
te situación; considerando que la salud pública es la primera de laa 
atenciones, y que á ella deben ceder los intereses de las demas, por 
privilegiadas que sean, en circunstancias extraordinarias, y conven
cida de que el medio mas eficaz de disminuir ios funestos efectos 
de aquella enfermedad consiste en la exacta y oportuna administra
ción de los auxilios, que’la ciencia de curar ha reconocido como 
mas -eficaces gara ornabatirla; ae ha dignado resolver lo siguiente:

Art. t° ,Loé gobernadores civiles de las provincias en que se 
esté padeciendo o (tediare el cólera-morbo, excitarán el celo de los 
RR. prelados diocesanos, de los venerables cabildos eclesiásticos, de 
las comunidades; religiosas, corporaciones, empleados, gremios de ar
tes y oficios, hacendados y capitalistas de todas clases, á fin de que 
se suscriban con las cantidades y efectos que les dicte su amor á la 
humanidad parae! socorro de los enfermos en los pueblos contagiados.

Art. 2? Los productos de estas suscripciones entrarán en poder 
de un depositario de conocido arraigo é integridad, que nombrará 
el gobernador civil respectivo, el cual llevará una cuenta exacta del 
ingreso y salida de ellos, que se publicará una vez cada semana en 
el Boletín oficial de la provincia. .

Art. 3? Los gobernadores civiles, con conocimiento de las nece
sidades die los pueblos contagiados, les librarán las cantidades que 
Consideren precisas, ó les facilitarán las medicinas ó artículos de 
que necesiten, todo con la debida cuenta y razón, publicada como 
queda prevenido en el artículo anterior.

Arfe. 4“ Si no bastasen los fondos de !a suscripción, prevenida 
en el art. 1? para atender al socorro de los pueblos epidemiados, los 
gobernadores civiles podrán echar mano, en la cantidad que se ne
cesite, <Jé;lo» iftjqdos de pósitos, de los de propios, de los de policía 
urbana y ornato, de los destinados á obras de utilidad pública, de 
IpS <$e cttfyjlíjfes y hermandades, de los sobrantes de los estableci- 
xaieotos áe instrucción y beneficencia, y de cualesquiera otros apli- 
cadquA.DhjétO» menos urgentes, sin otra excepción que los proce- 

contribuciones, rentas y derechos Rqales, y cualesquiera 
otms que. deban ingresar en .el Real tesoro.

. Art. M A íalta de todos estos recursos se faculta á los gqliema- 
¿ina civiles para que cerciorados de mediar extrema é irremediable 

' urgencia, propongan con ¿cuerdo del ayuntamiento de cada pueblo á 
la aprobación de S. M. el arbitrio ó arbitrios que consideren nece
sarios para ocurrir á I» asistencia de los enfermos y demas que exija 
él restablecimiento de la salud del vecindario, remitiendo el cálculo 
del producto del arbitrio mientras permanezca , que solo será hasta 
que se haya declarado la población libre del contagio, desde cuyo 
xqomento se considerará aquel suprimido.
^Art. 6o Los fondos de los ramos designados en el artículo 4?, que 
se aplicaren al servicio.de sanidad, ingresarán en las capitales en poder, 
del depositario de que se habla en el artículo 2“, á fin de conservar 
la unidad de la cuenta y razón, cuya exactitud recomienda muy es
pecialmente S. M. al zelo de loa gobernadores civiles.

En los demas pueblos ingresarán en poder del depositario que 
nombre el presidente del ayuntamiento, e¡ cual pasará la noticia v 
cuenta de ellos al gobernador civil para los efectos de que tratan lo» 
artículos 21 y 3“

Art. Ti Los nombres de los suseriptores á los fondos de Sanidad, 
y las cantidades, frutos y cualesquiera efectos con que respectiva
mente contribuyan, se publicaran en los Boletines Oficiales de la* 
provincias, á excepción de los de aquellos que prefieran conservar* 
los incógnitos, reservándose S. AI. premiar con condecoraciones^ 
¿tenderen sus respéctívas carreras los benéficos esfuerzos de' los qué 
mas se distingan en tan importantes servicios, como el mas grato á 
su Augusto corazón, que pueden prestar.

Art. 8? Los profesores de medicina, á quienes los rigores de la 
enfermedad epidémica ofrecen ocasión para cubrirse de gloria en su 
noble carrera, que. acrediten haberse distinguido por su celo en la 
asistencia de los enfermos, merecerán la particular consideración de 
S. M. para ser atendidos en sus solicitudes, asi en las de su profesión, 
como en cualesquiera otras, siempre que tengan la debida aptitud: y 
los qtte teniendo su habitual residencia en pueblos sanos acudiesen 
invitados por los gobernadores civiles á la asistencia de los enfermos 
en los epidemiados, y sean atacados en este servicio por la enferme
dad, gozarán., á propuesta de los mismos.gefes, una pensión vitali
cia de 2Ü0 4 4íiy ducados sobre los propios de la provincia donde 
hubiesen contraído este mérito.

Art. fü Los gobernadores civiles de las provincias, los alcalde^ 
mayores délos pueblos, los individuos de los ayuntamientos, juntas 
de Sanidad y Caridad, los funcionarios públicos de todas clases, y 
las personas particulares que mas se distingan por sus esfuerzos en 
atenuar los estragos de la enfermedad, auritiar á los enfermos, y 
evitar la reproducción del contagio por medio de escrupulosas des
infecciones en tiempo oportuno, y demas medidas que aconseja el 
arte, y están prevenidas por Reales órdenes, podrán alegar este mé
rito en las solicitudes que antablen en sus respectivas carreras, y se
rá considerado como preferente á otros en igualdad de aptitud.

De Real órden lo digo á V. para su inteligencia, y que dispon 
niendo su publicación cuide de su puntual cumplimiento. Dios guar
de á V. muchos años. Madrid lí de Julio de 1834. =Alosooso. = 
Sr. gobernador civil de...........

PARTE NO OFICIAL.
NOTICIAS EXTRANGERAS.

CIBCIA.
ATáf>o!i 20 de Mayo.

Se lee en el Sotir de fecha 20 de Mayo:
.. Aquí se hallan los ánimos en la mayor fermentación , y están las opinio

nes disididas entre Armamperg, Hcydeck. y Maurer. Estos partidos han enar- 
bolado ya la bandera extranjera: ninguno de ellos quiere ser ruso, al menos os
tensiblemente , desde que los gefes han visto sus cabezas en grave peligro ¡ pero 
se acusa i Armapsperg de entregarse i la influencia inglesa , y de haber casado 
á su hija mayor cpn el hijo de lord Grey , capitán de fragata en el Levante.

Mientras que Maurocordato , hombre necesario i todos les gobiernos , esta-' 
ba estrechamente unido con Armansperg, y satisfacía de este modo su antigua' 
predilección hácia la Inglaterra, Kolotti, hombre no menos influyente, ge- 
fe que fue del partido francés, aparecía como su rival en estas desavenencias, 
la expedición de los mal notas ha dado por desgracia una nueva Atería á coa 
situación.

» Los ma¡notas sostienen que nd se han sublevado contra el Rey, ni contra 
el presidente de la regencia ,sino contra el terrible Hcydeck- Mantienen al 
tpismo tiempo relaciones misteriosas con los partidarios de la rebeliq* que te 
halla* ya en poder de los tribunales t y sostienen que han defendido la causa del 
Rey y de la regencia , lo cual no es mas que un pretexto que nada tiene de »*•>



mño en un país jtan mal organizado. En esta lamentable situación el pueblo * 
funda todas sus esperanzas de paz en su amado Monarca. (G. dt Augsbusgo)

DIN ANAZCA. I

Copenhague 10 de Junio. ' ...
Vemos pon satisfacción el celo é ínteres con que habla el público; de las 

ordenanzas para los Estados provinciales: si se atiende al gran número de per
sonas ilustradas que hay en las primeras clases de lá sociedad, y á la educación 
quo los paisanos han recibido , gracias á los esfuerzos del gobierno , so verá quo 
la'nueva institución ha satisfecho una necesidad real» En iguales circunstancias 
no se puede dudar si dicha institución hará progresos rápidos y adquirirá-la ex
tensión necesaria; pero no conviene olvidar que en materia de instituciones se 
debe consultar mas bien el espíritu del legislador qqe el texto de" la ley. Espe
ramos que los diarios que han de dar cuenta al público de las deliberaciones de . 
los Estados provinciales, suministrarán informes satisfactorios.

(.El Corresponsal de Hamburgo.)
PXUSIA.

Aquisgran 17 de Junio. ,
Se ba dádo en esta ciudad una gran función de música; su director M.Ries 

tenia á su disposición úna orquesta y un acompañamiento vocal distribuidos del 
modo siguiente: _

Tiples 81; contraltos 80; tenores 86; bajos 95; violines 52; violas 15 .vio
lonchelos 17; contrabajos 10 ; oboes 5; flautas 5; bajones 4; clarinetes 7; or
ees 8; trombones 4; timbales 1. Total ejecutantes enviados por 36 pobla
ciones.

los coros estaban á cargo de M. Zimmers, organista de la catedral del mis
mo Aquisgrau. La obertura de D. Carlos de M- Ries, y el oratorio de Haro— 
del intitulado Débora formaban el programa del primer dia de la tiesta, la 
sinfonía en ut de Mozart, un fragmento del Réquiem de Cherubini, el pri
mer trozo de la sinfonía coreada de Bethoven, y varias piezas de Schneider, 
compusieron la segunda sesión. Al dia siguiente M. Ries salió acompañado de 
gma gran cabalgata á dar un paseo al monte Luisberg; mas de 150 carruages le 
seguían y hacían una vista lucidísima y variada. La función acabó por un bailó 
«fasto i las dama» aficionadas que cantaron en los coros. (Diario de Francfort.)

SAJONIA.
Leipsick 10 de Junio.

las ventas de lanas que se han hecho en esta han tenido resultados mily fa
vorables para los vendedores, pues han conseguido de 6 á 14 thálers mas en 
quintal que el año pasado, y las han despachado todas. El precio de las lanas, 
que va en aumento desde que se abrió el mercado de Breslau, hace que no se 
jpueda satisfacer á todos los pedidos, y prueba .también que las circunstancias 
continuarán favoreciendo este artículo importante, y que su precio subirá aun 
mas; porque no solamente los pedidos de lanas no han disminuido, sino que 
hiy la mayor actividad en el comercio de paños. (Diario de París.’)

Drtsdt 15 de Junio.
El 31 del mes próximo M. luis Ticte, que celebraba en este dia su 61 .* 

aniversario, ha recibido‘per el conducto del barón de Freiberg, encargado de 
Negocios de S. M., la carta autógrafa siguiente , que honra á la vez al poeta y 
al augusto Monarca que la ha escrito.

«Señor consejero Luis Tiek: Gomo creador de la nueva poesía romántica 
habéis prestado un servicio eminente á la literatura alemana. Con motivo del 
aniversario de vuestro nacimiento, os concedo la cruz de la orden del Mérito 
civil, y veréis en esta demostración los sentimientos del particular aprecio quo 
um habéis inspi rado.cd.uis.”

AlBNAVIA.

Maguncia 17 de Junio.
El mayor general austríaco Piret, comandante superior de las tropas de la 

Confederación en Francfort, ha sido nombrado comandante de la fortaleza 
de Maguncia por cinco años. Se dice que el coronel prusiano Below le reem
plazará en el mando de Francfort, pero todavía no se sabe de oficio esta noti
cia. (.Mercurio de Sutvia.)

Francfort 18 dt Junio.
El proyecto de regularizar y extender la navegación en barcos de vapor 

basta Gallacz, y desdé el mes de Agosto hasta el mar Negro y Constantino- 
pla (de suerte que no se necesitarán mas que 10 ó 12 dias para ir desde Viena 
i lá capital del imperio otomano), producirá en breve, una actividad extraor
dinaria en el Danubio desde Utma y Ratisbona hasta Belgrado y Silistria. La 
riqueza nacional de Hungría ha conseguido por fin la salida que deseaba hace 
mucho tiempo, y en cuanto al Austria sabemos que no opondrá ninguna difi
cultad al tránsito por el rio.

Se dice que en Strasburgo, en donde el Rhin , el Ródano, el Mediterrá
neo y el Océano se juntarán por medio de un canal, tratan seriamente de esta
blecer por acciones un Camino de hierro hasta Ulma, entre el Rhin y el Da
nubio. (Otario alemau.)

SUIZA. ,

San Gail 19 de Junio.
Las sesiones del gran Consejo del 11 y 12 de Junio se han empleado en el 

«timen del proyecto de instrucciones que se han de dar á los diputados de este 
cantón , nombrados .para la próxima Dieta. Estas son, en sustancia , las resolu
ciones adoptadas por'la asamblea: l.° El gran Consejo vota por la revisión to
tal del pacto de 1815 , y pide que se confie este encargo á la Dieta. 2.a La 
diputación de San Gall insistirá en que la revisión se funde en el principio de 
la representación proporcional. 3.° Si el plan de revisión-adoptado por la Die
ta no reúne la mayoría de los votos en la asamblea de Zurich, Ja diputación 
queda autorizada para votar por'el establecimiento de una asamblea Tedctativa.

La diputación haracíbido ademas el encargo de pedir que se intime al can
tón de Ñeufchatel la pronta reorganización de su contingenta. Deberá votar la 
separación del encargado de Negocios en Viena, en caso de probar qué M. de 
/ftrigér no haya sostenido, como correspondía, él honor ¿ independencia. de '

la Confederación. Votará también por la separación de M. Marcareis, cónsul 
general de Suiza en Milán. ,

En cuánto á los negocios del cantón de Schwitz, el gran Consejo ha deci
dido unánimemente que está obligado i pagar'las gastos de la ocupación fede
ral Eti- el exámen de la cuestion de Neufchatel, la asamblea ba sido igualmen
te de parecer' unánime que no se debe acceder á la separación pedida por el 
gobierno del cantón principado.

~ HOZAKPA*

Haya 19 de Junio. .¿i ' •
Se confirma, según parece, que no volverá á renovarse la Conferencia de 

>Lóndres. Varios'de los individuos que la componían han sido; llamados á sus 
coi tes entre ellos el conde Mastuchewitz: generalmente se piensa que si vol
viesen á entablarse las negociaciones para arreglar definitivamente nuestros ne
gocios seria mas bien la reunión de los ministros en Alemania que en ninguna 
otra parle.

c iéccica. f ■ ’

Lie ja 23 de Junio.
Un horrible incendio acaba de destruir casi toda la ciudad de Limburgo, 

cuya población asciende á l9Ól) habitantes. El sábado á eso de las diez de la 
mañana se declaró el fuego en una casa particular, sin que baya podido des
cubrirse hasta ahora su origen ; propagóse can suma rapidez , favorecido por la 
dificultad de acudir al socorro, y la insuficiencia de los medios que se aplicaron; 
en pocas horas se hizo el estrago general; llegaron bombas de Eupen y Ver- 
viers; gran número de personas de esla última ciudad acudieron al momento 
á pesar de la distancia que los separaba de aquel teatro de desolación; sin em
bargo , su activa cooperación no bastó para contener el progreso de las llamas; 
42 casas han ardido sucesivamente, entre ellas usa fábrica de ^bastante consi
deración. La iglesia misma, antiguo monumento gótico, se ha quemado; el des- 
mingo por la mañana todavía estaba ardiendo. *

111 ANDA.
Dublin 23 de Junio.

En la última exposición de los productos de la industria que hubo en dttg 
ciudad , se adjudicó una medalla de oro de 59 rs. de valor á M. John Hilliers, 
natural de Athlore', por una navaja qüe' tenia 873 hojas. (Frisk Paper.)

ncCLATBZKA.

LSndres 30 de Junio.
Fondos públicos. Tres por 100 consolidados 92/.

El nuevo-encargado de negocios de Rusia, conde Medern , llegó ante ayer 
al palacio de la embajada. (Albion.)

■ .. El Observer publica los pormenores de una comida que se ha dado en el 
café de Albion por los amigos de la libertad constitucional en.celebridad de la 
vuelta del general Mina á su país. Entre los convidado^ se distinguían el em
bajador de España, sir Edward Codringlon, M.O’Connell, M.JHume, el doc
tor Boring, sir F. Burdqtt y el almirante Sartoiius. Se pronunciaron, varios dis
cursos , y se dieron muchos brindis á S. M C. la Reina de España, á la Rei
na Gobernadora, á las Cortes de España y Portugal, á SS. "MM. Doña Ma
ría 11 y Duque de Braganza, á la consolidación de la libertad constitucional en 
Portugal, al ejército libertador lusitano, y á sus dignos gefes; concluyéndose 
con un brindis del doctor Bowring á la libertad de imprenta, primera garan
tía de la libertad de los pueblos.

____Sabemos por noticias de Portugal que la mayor parte de las ciudades de
aquel reino han reconocido ya á Doña María después de sometido D. Miguel, 
y que muy pronto la soberanía de la jóven Reina será general en todo el país. 
Los m'guclistas se presentan diariamente para aprovecharse de la amnistía.

(Courier.)

_—Con motivo del triunfo evidente del ministerio francés en las próximas 
elecciones, produce el Globe and Traveller las reflexiones siguientes:

•> Es preciso inferir, dice éste periódico, después de haber examinado las opi
niones extremas de los órganos de diferentes partidos; es preciso inferir de las 
últimas elecciones que la parte de mas influjo en la población de Francia está 
cansada de continuas agitaciones, y pide un gobierno vigoroso, que pueda pro
mover y dirigir las innovaciones en el sentido gradual y progresivo de una re
forma real y saludable; y sobre todo que tenga bastante fuerza para reprimir 
las tentativas de los obreros, y de los estudiantes, calientes de cascos, cuyas 
absurdas teorías no podrían aplicarse i ninguna nación del mundo.

” El único hecho plausible en que se fundan los pronósticos siniestros dq 
aquellos periódicos, preocupados siempre de ideas de revoluciones , se reduce i 
la posibilidad de que Luis Felipe y sus ministros animados con el conocimiento 
de su fuerqa parlamentaria, se manifiesten inclinados á adoptar un sistema cada 
vez mas arbitrario. La naturaleza humana y las lecciones de la experiencia, dan 
á este razonamiento una apariencia de exactitud; pero considerando la pruden
cia é ilustración del Rey ciudadano, creemos que semejante raciocinio no pisé" 
de menos de ser erróneo.

"El principal Ínteres de los Soberanos consiste hoy en apoyarse en sus 
pueblos, que es al mismo tietapo el mejor medio de aumentar tu influjo y 
su fuerza. Un hombre tan perspicaz como el Rey de los franceses no podrá ne
garse á las variaciones que exija^l estado actual de la nación que tiene la di-, 
cha de mandar, mientras puedan combinarse con los intereses de verdade
ra libertad.

«Toda la diferencia entre el sistema del| gobierno de Luis Felipe, y el que' 
desean los miembros de la oposición que no son republicanos, consiste á nuestro 
juicio en una mera cuestión de tiempo. ¡ La Francia está preparada á un movi-1 
miento rápido en política ? Esta es la verdadera cuestión. Unos' dicen que sí', y 
otros que no. Una gran parte del pueblo , á lo menos de cierta 'dase , eá* de 
esta última opinión; y aún concediendo que una repreteutacion nacional mas 
lata pudiera debilitar la mayoría existente, siempre creemos que las opiniones 
en Francia no dependen de tal modo de .la cuota de contribuciones , que los

1



hombres que pagan una cierta ruma hayan de ser de uo partido , y loa que no 
k ptgftn de otro.

T ” elecciones de Paria, aun aquellas que son dudosas , puedenmirarse co
mo favorables al ministerio. Éste es-un testimonio de la influencia del .gobier
no sobre los'electores de la capital, y de que la opinión está por la política jt 
medidas represivas adoptadas por el gabinete, (Idem.)

____ Concluidaja guerra civil en Portugal, se piensa eu disminuir considera
blemente la marina portuguesa, y solo se trata de equipar los buques para el 
servició activo con gente del país. Los oficiales de la marina inglesa al servicio 
de I). Pedro recibirán una indemnización equivalente al sueldo do-cuatro años, 
los demas oficiales de dos, y los marineros de seis meses. Todos se han licen
ciado bajo estas condiciones.; y con respecta á las mismas les serán aprobados 
sus servicios. (Hampshire Telegraph.)

T1ANCIA.

*1 dicho de los diplomáticos. El duque de Nassau, teniendo asegurado un equi
valente en otra parte, consentirá en ceder la porción de Luxemburgo recla
mada por la Bélgica.

. El gobierno de Ñapóles ha construido un nuevo puerto en Gallipoli, la 
ciudad de mayor comercio en la costa oriental del reino, y otro en Barí. El 
antiguo puerto de Nasita , cerca de Ñapóles, que sirve para cuarentena de las 
buques, ba sido ensanchado: el gobierno á mas de la atención que da á estos 
objetos, se ocupa también en la mejora de caminos.

------ La nobleza romana con varios príncipes á su cabeza, han presentado una
petición al Papa, quejándose de la excesiva contribución territorial que pagan, 
y suplicando que el impuesto denominado asno romano se reduzca á 89 escu
dos, en lugar de los 123 que ahora importa.

Una carta de Roma dice que la casa de Torlonia ha obtenido un privilegio 
para establecer coches de vapor entre dicha ciudad y Ñipóles.

París 2 de Julio.
Lonja de hoy. Cinco por 100 consolidados 106 fr. 6(1 c. Fondos espadó

les, renta de España 3 por 100,4ój- Renta perpetua de id. 71¿. Emprés
tito Real de id. 80.

El Boletín dé las feyes publica hoy en su námero 311 la ordenanza del 
Rey que-convoca la Cámara de los Pares y la de Diputados para el 31 de Ju
lio; (Diario de Parts.')

Snque el principe de Joinville debe marchar á Brest en los prime
ros dias de Agosto, y allí sufrirá el examen de los alumnos de la marina. En 
seguida se trasladará S. A. R. i Lorient parra embarcarse á bordo de la Sirena, 
fragata df 52 capones, mandada por ej capitán d’Oysonyille. La Sirena, se-
Í;un dicen , sólo hará una corta campaña á lásCanarias y Azores. Añaden que 

a intención del Rey es al parecer enviar á su hijo en la primavera próxima i 
Íós dos apostaderos franceses del Brasil y las Antillas. (Id.)

- La comisión encargada por el ministro de la Guerra de hacer para las es
cuelas regimentarías una elección de los mejores métodos de enseñanza, y de 
proponerle las mejoras que juzgue útiles para las diferentes partes de la mis
ma , ha examinado todos los métodos de leer, escribir y de aritmética que 
se le han dirigido, y ha fijado particularmente su atención en 37 métodos que 
parece son los que se aproximan mas á las condiciones que se requieren.

El rpinisfro previene á los autores que no hubiesen enviado aun sus méto
dos ál concurso abierto desde el mes de Diciembre último, que este concurso 
««- cerrará el 1-.? de Agosto próximo« época en la cual la comisión concluirá 
su trabajo y pondrá el método que le parezca mejor. (Monitor.)

Lista de; los apostaderos franceses en los diferentes mares del globo.
Estación de Terra-Nova y- de Islanda........... 4 buques.
____ De Méjico y Cuba............................... 2

- ■ de las Antillas........... 12
. del Brasil y América del Sur. ....... 11

_____ de las islas Borbon y Madagascar.......  2
____ de la costa occidental de Africa... .;. 9

■ • del Levante en píe de paz.......... 7
____ de Argel................................................  21 1
Servicio de los puertos y estaciones de las cos

tas de Francia............................................    4^
Reserva para las costas de Francia (Mediter

ráneo) ...............      21
Idem (Océano)......... ........................................ 32

____ Extracto de una carta particular do Santiago (isla de Cuba) del 13 de
Mayo de 1834-

»Se ha celebrado en esta el dia del santo del Rey de los franceses con 
mas pompa y entusiasmo todavía que los dos años precedentes.

»M. David, cónsul de Francia, ha dado con este motivo una gran comi
da , á que han asistido el general de la Kera, las principales autoridades espa
ñolas, los cónsules de Inglaterra y de los Estados-Unidos, como también mu
chos comerciantes y capitalistas del comercio francés. Los numerosos brindis 
que ha habido en este festín , eran todos alusivos á la feliz armonía qne reina 
hoy entre las cuatro naciones, cuya imponente alianza es una garantía segura 
de la dicha y libertad de los dos mundos. Siguió á la comida un gran baile, á 
que asistió la mas brillante concurrencia.

"Como no teníamos por otra parle buques de guerra .en esta rada, los seis 
navios mercantes franceses , que se hallaban en ella, han rivalizado en celo para 
dar á esta solemnidad , verdaderamente nacional, todo el esplendor que se me. 
recia. Se hicieron cuatro salvas reales en la víspera y en el dia de S. Felipe* 
todos nuestros buques estaban empavesados, y brillaban iluminados por la no
che los dos bergantines de Burdeos el Eduardo y la JtSzrn Laura.

"Estas públicas demostraciones han producido excelente efecto,y han pro
bado á la población de esta ciudad todo el amor y veneración que rodean al 
augusto Monarca, que con tanto valor y perseverancia se consagra á la prospe
ridad de la Francia.

"No ha sido menor el entusiasmo con que se ha celebrado en la Habana 
el santo del Rey ; esta era la primera vez que se hallaba en aquel puerto un 
buque de guerra francés en semejante circunstancia. La corbeta la píete , re
cientemente llegada á la Habana, anunció desde la víspera cotí una salva de 21 
cañonazos la solemnidad del dia siguiente.; Vino aquel mismo dia el general de 
la escuadra española á visitar á M. Legrandais, y á anunciarle que los buques dé 
su división estarían de gala todo el dia l.° de Mayo , y que á bordo del navio 
comandante se haría una salva á las doce. El dia de 5- Felipe hizo la Hete 
tres salvas de 21 cañonazos, por la mañana, al medio diz y al anochecer,'

»Se ha cnarbolado el pabellón español en todos los buques y en los edifi
cios públicos. Ha reinado con este motivo Ja mayor simpatía entre los france
ses y los españoles de la Habana.”

ESPAÑA.
Madrid 11 de Julio.

ELECCION DE PROCURADORES DEL REINO.
ISLAS SALEASES.

Total......................................... 158

En el periódico de Tolosa, titulado la Francia meridional, del 28 de 
Julio, se lee lo siguiente: » Habiéndosele admitido su dimisión al general Vinot, 
comandante del departamento de los Pirineos orientales, ha partido el 16 de 
Perpiñan. Le sustituye interinamente el general San Josef , que manda una 
brigada de la división activa. Mañana esperan en el cuartel general de la divi
sión al teniente general Soult. (Diario de París.)

Sr. D. Luis de S. Simón y Orlandis. 
Svr D. Pedro Canals y Mayol.
Sr. D. Juan Camps y Soler.

Suscripción mandada establecer por Real ir den de l.° del actual para socor
ro de los enfermos y menesterosos que sean invadidos por el diera asiático,

SCSCRIPTORES- Re. de OH.

Cartas recibidas hoy de Génova anuncian la llegada de D. Miguel á aquel 
puerto , á bordo de la fragata inglesa Stag. (Monitor.)

Han entrado dé Bélgica eh Francia durante el año de 1833 , 79 cabezas 
dé ganado de asta entre bueyes, vacas y terneras; 219 carneros; 809 cerdos y 
<59 caballos.
____ La Gaceta de Estado de Berlín dice lo siguiente: » La dirección general
de la deuda pública acaba de anunciar que desde l.° de Octubre se pagarán 
todo* lo* atrasos del empréstito de Prusia contraido en 1818 con la casa de 
Rotbschild.”

Una carta de Francfort dice qne corre par muy válida la voz de que aque- 
.lia ciudad va á quedar libre cuanto antes de la custodia dé los reos políticos, 
acusados'de complicidad en el alborota de 3 de Abril último. Como ninguno 
es natural de la*ciudad, solo permanecerán en sus cárceles el tjempo necesario 
para tomarles declaración y concluir el proceso ; pero después serán enviados á 
sus respectivos países para sófrir el juicio i que haya lugar.

Generalmente se cree que las extraordinarias medidas adoptadas para man
tener la paz-en Francfort, serán modificadas en gran parte, y que se dismi
nuirán también las guarniciones de Austria y Prusia que ahora ocupan !• ciu
dad. 6¡n embargo es poco probable que mientras Francfort continúe siepdoda 
aillá dc la Dieta pueda verse libre de la intervención militar, y aun se añade 
qtte los protocolos del último congreso de Viesa contiénen estipulaciones ter
minantes en que se reserva i la Dieta cierta participación en el gobierno de 
Francfort.

La cuestión holando-belga está cerca de concluirte, ú hemos de atenernos

S. M. la Reina Gobernadora.............................................................
S. A. el Sermo. Sr. Infante D. Francisco de Paula Antonio.........
S. A. la Serma. Sra. Infanta Doña Luisa Carlota, su Esposa. (L). .
El primer Secretario de Estado y del Despacho................................ 3000
El Secretario de Estado y del Despacho de Gracia y Justicia.......... 3000
El Secretario de Estado y del Despacho de Hacienda........................ 30D0
El Secretario de Estado y del Despacho de la Guerra....................... 3000
El Secretario de Estado y del Despacho de Marina............................ 30p0
El Secretario de Estado y del Despacho de lo Interior.....................  3000

Habiéndose dignado la Reina Gobernadora admitir con particular apre
cio la cesión de 20,0o9 rs. que hace i favor de la Real Hacienda el oficial 1.® 
del cuerpo del ministerio de Marina D. José María Cerquero Pinzón, consis
tentes en nueve documentos de crédito de la deuda sin interes, ha resuelto S. M- 
que en su Real nombre se den las gracias á tan benemérito oficial • y que se 
publique en la Gaceta este rasgo de su patriotismo , 7 dé su adhesión 1 ü jus
ta cansa de la Reina nuestra Señora Doga Isabel u-

Partts rteibidess en la secretaría de Petado y del Despacho de ¡a Canas.
El capitán general de Castilla la Vieja con fecha 8 de Julio desde Burgos 

remite í este ministerio el parte siguiente:

"(I) S. M.-y A A. se reser vsü pébltcar tass «¿clssnv las cantidades too que suacribea.



632 ' v
nEtcnjo. Sr. :EIcoronel D. Siturnino Albuin desde Molino» de Duero 

coa fecha 5 del actual me dice lo siguiente: Exctno. Sr. : Emprendiendo mi 
marcha esta madrugada desde el Quintanar de la Sierra, me dirigí á los espesí
simos- pinares, pasando por Regumiel, Dirruelo y Cobaleda, y al avistar el 
pueblo de Salduero divisamos T» caballería de Basrlib y Cuevillas, que inme- 
diaramente se puso en precipitada fuga, girando unos por la izquierda á lo» 
montea de Banacosa y portillo ^e la Campana, y otros por esta villa bácia lia 
dehesa de Váltehienga: dividida en el momento ¿caballería de esta coiumna por 
las dos direcciones que tomaron los rebeldes, fueron atacados con la bizarría y> 
arropo que tanto distinguen i las tropas de S. M. la Reina nuestra Sefiora, y 
sin embargo de la mucha venfaja qne nos-llevaban se les estrechó en tal dispo
sición, que disperso» enteramente Se motaban por los riscosy brefias , prefirien
do precipitarse en los terribles demrtribaderos de esta sierrayi caer en nuestro 
poder: de este modo han podido salvar sus cobardes vidas estos miserables, de
jando esparcida» varías armas y efectos , síganos caballos perniquebrados que se 
ban quedado en los bandos precipicio», un muerto y un prisionero de la fac
ción de Basilio , que será fusilado en cuanto reciba los auxilios espirituales. Por 
nuestra parte no ha habido desgracia álguha que merezca elevarse al superior co
nocimiento de V. E- Merino con sus deplorables restos se ba separado de esta 
villa contramarchando hácia el Quintanar y guaridas acostumbradas, y Basilio 
y Cuevillas siguen bácia Soria, y yo sin mas que el preciso é indispensable des
canso para la tropa y caballos acelero su persecución, pudiendo asegurar á V. E. 
que el no alcanzarlos consistirá en que los he arrojado á bastante distancia do 
esta provine». Dios 5cc.”'

Et gobernador militar de Calatayud, con fecha del 7, dice á este minis
terio que los facciosos de Merino, Cuevillas y Basilio , que entraron el 6 en 
Barobia, ban seguido su .marcha por Ciria, Torre la Paja , Deza, Bórdalba, 
Ariza y Monteagudo , de donde tenia las últimas noticias: que las dé su fúirzá 
son muy variables; pero las que mas se aproximan, las Buponep de 500 hom
bres entre infantería y caballería, y que tenia avisos confidenciales que eran 
perseguido» activamente por el coronel Albuin,

Por otros partes recibidos en e! mismo ministerio se sabe que ademas de 
Albuin los persiguen el coronel Obregon, una columna de Aragón y otras 
Con los Urbanos de los pueblos de dicha provincia y la Rioja; que en ninguna 
parte encuentran acogida dichos rebeldes , que su estado deplorable, desaliento 
y desastre , dan á conocer suficientemente cuan frustrados les han salido los 
places que se proponían al atravesar el Ebro.

/j
BROVINCIa US CA.utH. /

Parto sanitario dt la ciudad dt Algeceras. 

lilas. Enfermos. . Curados. ~ Fallecidos."I
23á 2S Junio............ 4 . 1

ÍXOV1NCIA dk cuenca.

Parto sanitario cíe}' pueblo \¡e Caíat dt Beniter.

00

Días. Q termos. Curados*
De 25 á 30 de Junio.

PROVINCIA BE IM DEID.

Sitado sanitario de Baliteai i dia 10 de Julio.
Enfermos existentes de ayer 9, 25. ,
Idem nuevos de hoy, 3. ’
Curados ,41 ,
Muertos, 3.

PROVINCIA DE VÁlASA.

Fallecidos.

- Con fecha 5 del corriente dice el gobernador civil de dicha provincia.que 
ll enfermedad qne aflige á aquella capital oo había entrado aun en su período 
descendente como aparentaba ai dar el último parte, pues anJot.di*t2j 3 7-4 
del actual habían fallecido 94 personas, inclusos20 párvulos: peroque sin em
bargo no tomaba tal incremento qué aterrase losáramos, cómo sucedió el afio 
anterior. . ,

\ PROVINCIA SI SltllUi j

El presidente.de la ¡unta superior de Sanidad de la referida provincia y el 
gobernador civil dé la misma avisan, en oficio de 5 del corriente, que laagtifd 
pública de aquella capital continuaba en el mismo estado que manifestó eaej 
último parte; y que en toda la ciudad existían 20 enfermas con sintonías sospe
chosos, y habían fallecido nueve con las mismas circustancias : finainteotp i que 
no se habían aumentado las enfermedades comunes á pesar do lo rigorotodels 
estación. (

PROVINCIA DE TOLEDO. . . ,

Partee sanitarios.

Extracto del parte remitido por el gobernador civil de la provincia de Cá- 
ceres D. Francisco González Ferro con fécha de 4 de Junio último.

Ha distribuido bastantes porciones de terreno inculto entró los labradores, 
bajo un moderado cánon , coh destino al fondo de propios, y bajo la misma 
condición ha logrado que los ayuntamientos transijan con algunos particulares 
que se habían apropiado baldíos pertenecientes á los pueblos. "*

Ha remitido al gobierno varias solicitudes para establecer ferias.
Ha despachado algunos expedientes sobre abastos, procurando decidirlos 

siempre eñ Favor de los pueblos.
Indica las medidas que ha tomado y se propone tomar para el aumento dé 

los fondps de propios.
Ha publicado en aquella capital un bando de policía urbana y sanidad pú

blica , y le ha circulado por la provincia. ,
Los cristales de vacuna que distribuyó en varios pueblos han contenido los 

estragos de la viruela.
El espíritu público se consolida en la provincia cada dia mas, y los ánimos 

se retraen.
La Milicia urbana se ha aumentado durante el mes anterior en mas de una 

tercera parte , y se aumentarla mas si hubiese armas.
Se instruyen expedientes para la .reforma y mejora de las escuelas, y ba 

dotado á varios maestros y pasantes, ya de los fondos de propios , ya con ar
bitrios propuestos por los mismos ayuntamientos.

S¿ ban hecho composturas de canales en Navalmoral y Alcuescar, repa
rándose fuentes y otros objetos de público ornato y comodidad.

Ha dirigido al ministerio el plan para la reedificación del puente de Almaiáz.

Pueblos. Dias. Enfermos. Curados. , Fgltecldoa,

Mora......... (Desde el 6 tl fl 
" | de Julio. .. ‘572 38 '51

Coatucgra.......... . <5 y 7 ídem. 137 24 \- 21......

bolsa de comercio.__Cotización de hoy d lea tres de les tardi

mero* .mancos.
Inscripciones en el gran libro al i p. loo, 00.
Títulos al portador del i p. 100, 67*. 64. J y 67* p. 100h v«im fj. ¿ V0J. ' 
Inscripciones en el gran libro á 4 p. 100. .00.
Títulos al portador del 4 p. 100, í6j, i? y S6f p. 100 al cpsMtd»; jKf, J8, Í7 v <8 

p. 100 á varias fs.» vol. y firme, 7
Vales Reales oo consolidados., 00. ' . ■
l>euda negociable de 5 p.JOO k papel, 00.
Id. sin interes, 12 y 12* al contado: 11*. 12* y 12* p. 100 i varias fj.,4 yol.
Acciones del banco español, V5 p. 100 al contado.

Amsterdam, 00. 
Bayona, 00.
Burdeos, 00. 
Hamburgo, 00. 
Lóndres, & g0 (Uas, 

18. ‘

Pirli, 16-T. 
Alicante, 4 corto pla

zo, * d.
Barcelona, á pa. fs., 

* b.
Bilbao, * d.

cambio*.
Cidia.ífb. 
Cortina, id, 
QtmvU, *k f li. 
.Málaga, **L
fcsíftl*

Sevilla, * b. 
Valencia, id.

Descuento de 1 
á 4 p, 100 al;

ESTADO SANITARIO DEL REINO. 
provincia be alicante.

Parte sanitario de loe pueblos que en él « citan.

Pueblos* Días- Eofermos. Carados. Fallecidos.

Almoradí....... 30 Jun. á3 Jul. 81 38 7

Benejuzar....... 29 id. á 5 Jul.. 224 14 2

Callosa de Segura- l á 3 J ulio.... 96 28 2
CatraL.................. 2 4 3 Julio.. 43 12 4

C0Xr •••••• a f « e i.. 3 Idem.... 23 00 00
Granja de Roca-; 
“ inora.. -1 4 Z Julio..,, 4? V 2

Guatdamar........... 24 4Jato.... 91
1

Zl 4

Oríhuela........ 2á3ídem,...' I4I
-.■y ■ : ■ ■

u

so

Rojtlei................. 2 á 4 • ** 1 y s.

Anuncios,
Los suseriptores al. Diccionario geográfico urfictrsaf y ota fot pac ui», secied». 

de literatos, pasarán á la librería de B-íioJa a recibir el cuaderno 10 y 1 Ideltomo 
décima y mapas de ia América del Sur, y adelantar el importe de lés slgnienrea. 
Continúa abierta la suscripción.
——.Los- suseriptores i la Colección He las causal mas celebres, lea mejores «Sodelgt 
de alegatos, acusaciones fiscales, Interrogatorios y defensas en lo cljrll y crimiiul dét 
foro francés, ingles y eyiaflol, por una sociedad literaria de amigos colaboradores, 
pasarán á la Librería de Razóla á recibir el tomo 2.° y adelantar el imponte del $> 

Reglamento interior Hel gobierno civil He la pfrifada _He Salamanca aprobada 
sor s. M. Se vende á 4 rs. en Madrid en la librería:deCOeát*.
_—Se halla vacante la plaza de médico en la viUa. He Maimón , prayincia da.Cid- 
dad Real. La dotación consiste en 800 ducados «hales. Bagado» por *1 ayun 
y ademas es recompensada por separido la asistencia á do« ComonJaa?-- - “ 
población asciende á 800 vecinos; y los pretendientes dirigirán loa i 
término dé. 15 dias al ayuntamiento de la referida villa.I. «i jj. Afi j-*___-i- j- -í *- *

erados de la intendencia 
. enfermos en
medicinas para ... ——->rr— aV •««..<«•* v ■ u pms« con
su|ecion á los pliegos de copdlcionei que «tarta *s mtnigtstcreá lú Msau: intenden
cia general. - ;
—Por providencia del Sr. Balsera, teniente corregidor de esta vil,, 
escribano de húmero Sancha, sé cita i tbs ,que se crean cpn derecho 
difunto D. Manuel Celestinp Carrasco, vKinó qoe fue de la misma, 
de dlez'dl,» precisos y perentorios chmparecnan á dedocítle por dlcí 
da eKritnaia, bajo apercibimiento de qqc n» hgciiíndole le»parará.

. del
bicoca del 
‘ut desteló 
"" fMP

EN LA IMPRENTA REAL


